
 
 

                            
AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNÁNDEZ 

          CALLE MAYOR, Nº 3  
         CP 19185. TFNO. 949 854795 

 
 
 

 SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

 
             Sres. Asistentes: 
 

Sr. Alcalde 
 

D. OSCAR GUTIERREZ MORENO 
 

Sres.  Concejales 
 
D. LUIS RODRIGUEZ LLORENTE  

 D. SANTIAGO MUÑOZ PEREZ  

D. RUBEN MORENO MORENO 

D. PABLO AIJON AIJON 

        Sra.  Secretaria 
 

Mónica López-Maya Sopeña 
 

.En la localidad de 
VALDENUÑO FERNANDEZ, siendo 
las 18:08 horas del día arriba indicado 
se reunieron los Sres. y Sras.  Concejales 
en el Salón de Actos de la Casa 
Consistorial al objeto de celebrar sesión 
ORDINARIA, bajo la Presidencia del 
Alcalde, en primera convocatoria, y 
previa citación al efecto realizada por la 
Alcaldía de manera personal.  

Vista la asistencia, que supone la 
mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación, por el Sr. 
Alcalde se declaró válidamente 
constituido el Pleno del Ayuntamiento, 
abriendo el acto por el siguiente orden: 

 
 

 
 
PUNTO PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL BORRADOR 
DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 

 De orden del presidente de la sesión, por el Sr. Secretario se dio lectura al acta 

de la sesión anterior. Un vez concluida su lectura por el Sr. Presidente se pregunta a los 

miembros de la Corporación asistentes si tienen que formular alguna observación al 

acta de la sesión anterior.  

 

  

 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
P4

7T
X5

G
7C

N
XC

C
ZP

F9
24

9K
LP

S 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//v
al

de
nu

no
fe

rn
an

de
z.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
3 



No habiéndose formulado ninguna observación o rectificación alguna, el Pleno, 

por unanimidad de los asistentes acuerda dar su aprobación a tal acta, sin enmienda 

alguna, procediendo su definitiva transcripción reglamentaria conforme a lo dispuesto 

en el art. 199 del Real  Decreto 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales (ROF). 

 
 
SEGUNDO.  APROBACION DEFINITIVA DE LA CUENTA GENERAL 2021 
 

Seguidamente se sometió a examen de la Corporación y aprobación si procedía, 

la Cuenta General del Presupuesto correspondiente al año 2021 que ha sido expuesta al 

público y tramitada de acuerdo con el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de diciembre. 

 

 Dada lectura del Informe emitido por la Comisión Especial de Cuentas, del que 

resulta que dicha Cuenta está debidamente rendida y justificada, del resultado de 

exposición de la misma al público y examinada que ha sido por los señores asistentes, 

tras deliberar, la Corporación acordó por Unanimidad APROBARLA en la forma en 

que se presenta redactada. 

 
TERCERO.- MODIFICACION ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 
TASA POR ABASTECIMIENTO DE AGUA PARA FINES AGRICOLAS Y 
GANADEROS 
 

 Tras exponerse por el Teniente Alcalde Luis Rodriguez Llorente los pormenores 

de esta modificación, por unanimidad de los concejales asistentes se acuerda aprobar la 

modificación del articulo 4 de la ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por 

abastecimiento de agua para fines agrícolas y ganaderos:  

 

Artículo 4. MODIFICADO – Tarifas: 

 

Las tarifas a aplicar por la prestación del servicio serán las siguientes: 

 

Cuota Mantenimiento:  

 

-30 euros por recibo /semestre 

 

Consumo mínimo por acometida y semestre:  

 

- De 0 a 4 m3: 8,40 € (valor m3: 2,10 €) 

 

Precio consumo agua (m3):  

 

- De 5 a 100,00 m3 consumidos al semestre: 2,10 €/m3 

- De 101 m3 en adelante consumidos al semestre: 3,00 €/ m3 
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y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a 

información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la 

inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser 

examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas. 

 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará 

aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 

 

CUARTO.- INFORMACIÓN DE ALCALDÍA.  

  

 Se procede a la lectura de la Resoluciones de Alcaldia 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar por orden del Sr. Presidente de la sesión, 

se dio por finalizado el acto siendo las dieciocho horas y veintisiete minutos de lo que 

yo, la Secretaria, doy fe. 

 

 El Alcalde                                       La Secretaria 

OSCAR GUTIERREZ MORENO        MONICA LOPEZ-MAYA SOPEÑA 

                            DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
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